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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; cuatro de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO

RECEPCIÓN, RESERVA Y REQUERIMIEN iO dictado hoy, por et

Magistrado José Oliveros Ruiz, lntegrante de este organismo

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las catorce

horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A

LAS DEMÁS PARTES E INTERESADOS, mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia



üñlDos

Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a cuatro de octubre de dos mil

diecinueve.r

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Mabel López Rivera, da

cuenta al Magistrado lnstructor, José Oliveros Ruiz, con

fundamento en los artículos422, fracción l, delCódigo Electoral

y 58, fracciones ll, lll y lX, del Reglamento lnterior de este

Tríbunal, ambos del Estado de Veracruz, con:

a. El oficio DSJl17O4l2019, signado por la Subdirectora de

Servicios Jurídicos del Congreso del Estado y anexo, recibidos

en la oficialía de partes de este Tribunal el veintisiete de

septiembre, remitidos en atención al requerimiento del

veinticuatro de septiembre.

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expres¡ón en
contrario.
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b. Oficio signado por la Síndica delAyuntamiento de Los Reyes,

Veracruz y anexo al mismo, copia certificada del acta de sesión

extraordinaria de cabildo de veintiuno de agosto, recibidos en la
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oficialía de partes de este Tribunal el uno de octubre, aduciendo

atender requerimiento de diez de septiembre.

c. Oficio bajo el nombre de la Síndica delAyuntamiento de Los

Reyes, Veracruz, y anexos, recibidos en el correo electrónico

de la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal, con

sello de recepción de la oficialía de partes de este órgano

jurisdiccional de dos de octubre, con los que pretende atender

el requerimiento de veinticuatro de septiembre.

VISTA la cuenta el Magistrado lnstructor ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida la documentación

de cuenta, la cual, se ordena agregar al expediente al rubro

citado, para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Reserva. Se reserva para el momento procesal

oportuno el pronunciarse sobre el cumplimiento del acuerdo de

veinticuatro de septiembre.

TERCERO. Copias certificadas del expediente principal TEV-

JDC-488/2019 Y ACUMULADOS. Atento que en el presente

incidente no obran en copia certificada: el presupuesto de

egresos modificado 2019, junto con los anexos relativos al

Analítico de Dietas, Plazas y Puestos 2019 y la Plantilla de

Personal para el Ejercicio Fiscal 2019, en donde se visualiza

la remuneración de Agentes y Subagentes Municipales

pertenecientes a dicho Municipio; y es un hecho público y notorio

que se invoca en términos del artículo 361 del Código Electoral

que estas constancias obran agregadas en el expediente

principalTEVJDC488l2019 Y ACUMULADOS, en talforma; al

ser necesarias para la sustanciación y resolución del incidente

que nos ocupa pues tales documentales ya han sido previamente

requeridas en el presente incidente.
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Con fundamento en el artículo 141 fracción V del Reglamento

lnterior de este Tribunal Electoral, se instruye a la-Secretaría

General de Acuerdos certifique las constancias referidas

conforme a su facultad prevista en el artículo 42 fracción XV del

mismo ordenamiento, para a la postre que sean agregadas al

presente incidente.

CUARTO. Requerimiento. Atendiendo a lo remitido por Ia

responsable, con fundamento en el artículo 141, fracciones ll, lV

y V, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz,

se requiere al Ayuntamiento de Los Reyes, Veracruz, para

que, en el término de dos días hábiles contados a partir de la

notificación del presente proveído, remita en original o en copia

certificada a este Tribunal, lo siguiente:

A. Los recibos de pago de remuneración a los Agentes y

Subagentes Municipales relativos a los meses de junio a agosto

de esta anualidad.

B. Los recibos de pago de remuneración a los Agentes y

Subagentes Municipales relativos al mes septiembre de esta

anualidad.

Dentro del plazo señalado, deberá remitir las constancias

atinentes, primero al correo electrónico;

secretario_general@teever.gob.mx; e inmediatamente allegarlas

por la via más expedita a la dirección de este Tribunal Electoral,

ublcado en calle Zempoala, número 28, fraccionamiento Los

Ángeles, de la ciudad Xalapa, Veracruz, CP. 91060.

Al efecto, se vincula a cada uno de los integrantes del

Ayuntamiento en comento (Presidente, SÍndica y Regidora), para

que, conforme a su competencia y atribuciones, coadyuven en el

debido cumplimiento de lo ahora requerido.
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Apercibidos que, de no atender el presente requerimiento en la

forma y plazo previsto, se les podrá imponer la medida de

apremio prevista en el artículo 374, fracción lll, del Código

Electoral de Veracruz, consistente en multa.

NOTIFíQUESE por oficio al Presidente, Síndica y Regidora

Única del Ayuntamiento de Los Reyes, Veracruz; y por estrados

a las demás partes e interesados, así como, publíquese en la

página de internet de este Tribunal, conforme a los artículos 387

y 393, del Código Electoral y 145, 147, 153 y 154, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Veracruz.

Así, lo proveyó y firma el Magistrado lnstructor del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, José Oli ros Ruiz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, que d fe.

MAGI

JOSE OLI

Dto.,

RUIZ

S c TARIA DE ESTU
UENTA
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